RES.Nº 275/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ENERO DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0006505, Ent.N° 0242/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) relacionadas con la Licitación Pública N° 01/2016, cuyo objeto es el “Upgrade de los servidores centrales IBM P770 de la Dirección General Impositiva (DGI)”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, con fecha 28/09/2016 (Resolución Nº 3425/16), acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de U$S 918.298,88, impuestos incluidos, a favor de Interamericana de Cómputos SA, previo control de la imputación del mismo a Grupo adecuado; 

2) que por Resolución de fecha 18/10/16 el Ministro de Economía y Finanzas adjudicó el Lote 1 de la Licitación Pública Nacional          Nº 01/2016, a la firma Interamericana de Cómputos SA por un monto total de U$S 918.298,88, impuestos incluidos. Con fecha  21/10/16 la Contadora Auditora intervino el gasto y se suscribió el contrato entre el MEF y la firma Interamericana de Cómputos SA;
3) que en la oportunidad, se remite nota del Director General de Rentas de fecha 29/10/16, expresando que, con fecha 18/10/16, se adjudicó únicamente el Lote 1, considerando que el Convenio IBTAL/MEF no contaba con créditos suficientes para adjudicar el Lote 2. Considerando que la DGI cuenta ahora con los rubros, se solicita se realicen las gestiones necesarias para realizar la adquisición;
4) que se adjunta Resolución del Ministro de Economía de fecha 26/12/16, adjudicando el Item 2 del Lote 2 de la Licitación Púbica Nacional Nº 1/2016 (“Activación de 8 cores adicionales para sistema operativo LINUX”), adjudicando el objeto a la firma Interamericana de Cómputos SA  por un monto total de U$S 116.114 impuestos incluidos;
5) que por nota de fecha 27/12/16 se notifica a la firma la adjudicación del Item 2; 



6) que el Director General de Rentas, con fecha 29/12/16, informa que la firma remitió las claves de activación para los                8 procesadores adquiridos (con fecha 28/12/16), en consecuencia corresponde proceder al pago; 
7) que luce adjunta factura de la firma Interamericana de Cómputos S.A, Serie A Nº 2124 de fecha 30/12/16, por la activación de 4 cores por un monto de U$S 116.144;

CONSIDERANDO:  que de acuerdo a lo señalado en los Resultandos      4), 6) y 7) de las presentes, las actuaciones cuentan con principio de ejecución contractual en contravención con lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;  

2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones.
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